GOBIERNO COLOMBIANO OBJETA ANTE NACIONES UNIDAS,
ESTATUS CONSULTIVO GENERAL, DE LA  CONFEDERACIÓN
  SINDICAL INTERNACIONAL
 
 
El Gobierno colombiano, representado por la Ministra de Relaciones Exteriores, objetó el estatus consultivo de la Confederación Sindical Internacional, ante las Naciones Unidas, aduciendo que la CSI había redactado recientemente un informe para el proceso de examen de la política comercial, en la Organización Mundial del Comercio, respecto a la Normas Fundamentales del Trabajo en Colombia.
 
Esta actitud es propia de gobiernos que obstruyen el ejercicio de la actividad sindical y que imposibilitan las plenas garantías en el marco de los derechos fundamentales establecidos tanto en la Constitución Política , como en los convenios internacionales de la OIT.
 
La negación del Gobierno colombiano al estatus consultivo, representa un serio revés para la el sindicalismo mundial, actitud que rechazamos de manera enfática, máxime cuando este estatus consultivo había sido concedido por la ONU a la Confederación Mundial del Trabajo desde 1947 y a la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres, desde 1950, organizaciones sindicales predecesoras de la CSI.
 
No podemos aceptar bajo ninguna circunstancia la argumentación gubernamental de supeditar el estatus a la revisión del Informe sobre Normas Fundamentales de Trabajo en Colombia, pues este no guarda ninguna relación con lo solicitado y, además, no deben vincularse.
 
Así las cosas, demandamos del Gobierno actuar en correspondencia con los lineamientos constitucionales y democráticos y conceder el Estatus Consultivo General a la CSI , durante la sesión resumida de mayo de 2007, tal y como están dispuestas a hacerlo los otros países miembros del Comité.
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